
¿'
, ffllr-aÊ'

ru
Regién de Murcia
Conseìería de Hacìenda
v Administración Pública

n¡r*..i¿n General de Patrimonio
e lnformática

EXPEDIENTE NO gSgO/2Ol-5 *MODIFICACIóN 2A DE LA CONTRATACIÓN
CENTRALIZADA DEL SERVICIO CORPORATIVO DE IMPRESIóN Y
FOTOCOPIADO DE tA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIóN DE MURCIA
PARA LOS EJERCICIOS 2OT4.2OL8."

ORDEN

El Decreto no B2/200L, de 16 de noviembre, por el que se regula la
contratación centralizada de bienes, servicios y suministros, atribuye a la
Consejería de Economía y Hacienda la competencia sobre la contratación de los
servicios y suministros comunes a las distintas Consejerías, Organismos Autónomos
y Entes de naturaleza jurídico publica adheridos incluidos en el Anexo I del presente
Decreto, entre los que se encuentra los servicios corporativos de impresión y
fotocopiado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluido el
mantenimiento de equipos de la red corporativa.

La Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 24 dejunio de
2014, dispuso la adjudicación de la contratación centralizada del servicio
corporativo de impresión y fotocopiado de la Administración General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sus organismos autónomos y los
entes de naturaleza jurídica-pública adheridos Instituto de Turismo de la Región de
Murcia e Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia,
y del Centro de Alto Rendimiento de la Región de Murcia, S.A.U., para los ejercicios
20L4-20L8, a la empresa CANON ESPAÑA, S.4., con CIF A28122t25 y domicilio
social en Av. Europa 6,28108- Alcobendas (Madrid), por un importe de
adjudicación de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
NOVECTENTOS SETENTA Y CUATRO CON TREINTA Y OCHO CÉruTIUOS DE EURO

IVA EXCLUIDO (1.854.974,38 €), más el importe del 2Lo/o de IVA de TRESCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SESENÏA
Y DoS cÉ¡vn¡,los DE EURo (389.544,62 €), que supone un importe total de DoS
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE
EUROS (2.244.5L9,00 €), formalizándose el contrato en fecha 30 de septiembre de
20L4, estableciéndose que su vigencia será de cuatro (4) años a partir del día
siguiente a la formalización del mismo.

Por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 7 de octubre
de 2014, se aprueba el reajuste de anualidades del contrato centralizado del
servicio corporativo de impresión y fotocopiado de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para los ejercicios 20I4-20t8 cuyo plazo de ejecución es desde el
1 de octubre de 2014 hasta el 30 de septiembre de 2OIB, por un importe total de
2.244.5L9,00 euros, IVA incluido, a favor de la empresa CANON ESPANA, S.A. con
CTF A28L22T25.

Por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha L7 dejunio de
201-5, se aprueba la modificación 01/15 de la contratación centralizada de
referencia como consecuencia de la incorporación del ente público empresarial
Radiotelevisión de la Región de Murcia, que supone un incremento de 9,191,82 €,
lo que supone un O.47o/o sobre el importe total del contrato, con efectos desde el 1

de julio de 2015 hasta el 30 de septiembre de 2018.
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Por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 19 de junio de
2OI5, se inician los trámites para la modificación 2a de la contratación centralizada
del servicio corporativo de impresión y fotocopiado de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para los ejercicios 2015-2018 solicitada por las Consejerías y
Entes adheridos: Consejería de Agricultura y Agua, la Consejería de Fomento,
Obras Públicas, y Ordenación del Territorio, la Consejería de Sanidad y Política
Social, la Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación, el Instituto de
Turismo, el Instituto de Industrias Culturales y de las Artes Escénicas y el Servicio
Regional de Empleo y Formación en los términos establecidos en el Informe-
Propuesta de fecha 18 de junio de 2015 del Responsable del contrato, Jefe de
Servicio de Redes del Centro Regional de Informática, dando traslado del mismo a
la empresa CANON ESPAÑA, SA al objeto de cumplimentar el trámite de audiencia
previsto en el artículo 102 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y en el artículo 211 del TRLCSP, el 24 de junio de 2015, Constando
acreditada la audiencia al contratista en el expediente con el escrito presentado por
Canon España, S.A. de fecha 2 de julio de 2015 manifestando su conformidad a la
citada modificación,

De conformidad con la Cláusula Decimoctava del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (PCA) que rige la citada contratación centralizada,
donde se establece expresamente la posibilidad de modificar el contrato, según lo
dispuesto en el artículo 106 del TRLCSP, que en este supuesto son las siguientes
causas:

. (...)Variación del número de copias. El volumen de impresión está
basado en datos históricos de impresión y fotocopiado y en estimaciones de
necesidades futuras indicadas por las Consejerías, Organismos Autónomos y entes
públicos adheridos al contrato, En cualquier caso, es difícil prever el volumen real
de impresión, máxime para un contrato de 4 años de duración y una posible
prórroga de dos años más.

. Variación del número de puntos de impresión. Al igual que en el caso
anterior, los puntos de impresión también han sido definidos en función de las
necesidades previstas para el ejercicio 20L3, de acuerdo con las políticas generales
de distribución de dispositivos. Si la variación del número de puntos de impresión
implicara un aumento o disminución de los costes fijos de la anualidad, será
necesaria la modificación del contrato.

Por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Publica de fecha 29
de septiembre de 2015, se aprueba el expediente 9399/2Ot5 "Adecuación por
Reorganización Administrativa de la Contratación Centralizada del Servicio
Corporativo de Impresión y Fotocopiado de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. Ejercicios 20L4-2OLB." en el ejercicio 2015, en los términos establecidos
en el Informe-Propuesta del Responsable del contrato de fecha 28 de septiembre
de 2015, que no supone variación en el importe del contrato sino reordenación del
sector público regional, con incrementos y decrementos globales en cada
Consejería, así como la distribución total de costes por Organismos tras la
reorganización.
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Visto el Informe-propuesta de fecha 2 de octubre de 2015 del Responsable
del contrato, donde se adapta el expediente 9330/2OtS correspondiente a la
segunda propuesta de modificación de contrato a lo establecido en el expediente
9399/2015 de adecuación por reorganización administrativa, por la empresa
CANON ESPAÑA, SA muestra conocimiento del mismo en fecha 7 de octubre de
2015.

Asimismo en el mencionado informe se acompaña Anexo I Resumen de
variaciones de importes por organismo y anualidad (2075-2018), por programas y
centros de gasto, considerando como inicio de la aplicación de los cambios el 1 de
noviembre en la anualidad 2015, Anexo II Importes por organismo y anualidad tras
la modificación 2 y Anexo III Variación de los importes de la modificación 2.

El importe total de la modificación asciende a SETENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SETENTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉI'INUOS, IVA
incluido (73.470,55 €), lo que supone un 3,680lo sobre el importe total del contrato,
por lo que no supera el máximo del 30o/o establecido como límite de modificaciones
en el apartado 1B del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCA).

Por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública de fecha 13 de octubre de 2015 se informa
favorablemente la propuesta de modificación.

Vista la propuesta de Subdirector General de Patrimonio de fecha 16 de
octubre de 2015, así como la fiscalización favorable del expediente según Informe
de la Intervención General emitido el 28 de octubre de 2015.

Vistos los artículos 210 y 279 del TRLCSP donde se establece que los
contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés
público en los casos y en la forma prevista en el título V del libro I, y de acuerdo
con el procedimiento regulado en el artículo 211 de esta Ley.

A la vista de todo lo anterior y de aplicación de lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 3/2071, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en el Real Decreto BI7/2009,
de B de mayo, así como por lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y demás disposiciones de
carácter general y pertinente aplicación, en virtud de las competencias que me han
sido delegadas,

DISPONGO

PRIMERO.- Autorizar el gasto que supone la 2a modificación 02/L5 de
Contratación Centralizada del Servicio Corporativo de Impresión y Fotocopiado de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para los ejercicios 2OI4-20t8, QUê
asciende a un total de SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS
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CON CINCUENTA Y CINCO CÉrutuos, IVA incluido (73.470,55 €), lo que supone
un 3,680/o sobre el importe total del contrato en las partidas, proyectos y por los
importes desglosados en los términos que se detallan a continuación según
ANEXOS adjuntos, con efectos desde el 1 de noviembre de 2015 hasta el 30 de
septiembre de 2018.

Murcia, 29 de octubre de 2015
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
P.D. (Orden de t7/07/20t5, BORM no 165 de 20/07/20L5)
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO E INFORMATICA

Fdo.: Miriam Pérez baladejo
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Anexo l: Variaciones de importes por organismos y anualidad

posfERtoR

¿0'J.ta z0l-8

,r.rro.oJ 40.898.0(

*r*tl 46-060.1!

aa.rrarJ 74.769.3)

,.uor.rJ 2.138.&

ot.tan.rl 33.556.4(

,r.aan.rJ 58.843.3!

oo.rr.rJ 36.28r.,9:

,r.rrr.uà 79.474.0',

aa.roa rJ 26.267.1':

ur.trr.rl 50.901,75

,.rao-oJ 6.8L9.7i

or.ora.rJ 33.224.21

to.ooo,gd 8.oge,2i

s.ae ,oJ 6.7s3,ei

L.zsr,24 987,5t

2.828,24 2.tzr,r!

'î?lt:.il
8.052,7!
5.251,0i

,r.rrr,rJ tz.4sz,7!
s97.08¿041 472.9a3.28

¿u151 ¿01t

,r.ror.oJ 52.405.9¿

an aro rl 58.391.5r

roo.rrr-ol 105.781.8:

,,,,,'7 2.699.9,

ot.rrr.rJ 42.473.21

,a.aoa oJ 74_030 8!

or.ror.oJ 45.429.74

to.orr.oJ 23.0r-6.9:

.n 
"oo 

oJ ?4.O49.7ç

uu.urr.tJ 64.657,3t

*.nrn.rJ 4.422.9(

aar,,ol 42.709.5Í

10.417,od 1o.2e',s:

z.soz,+tl 8.e31,er

1.301,0q 1,.275,5¿

1.474,7I 2.828,2!

zìïs"zl
11.218,1:
7.389,r'.

,.rrr,rJ 17.673,7¿

ffi

vlnttclótrl
¿u1!

6.903.3!

2.830,41

7.392.11

904,7Í

63 5i

L69,5i

4.837,21

1.791-,4:

7a.892.44

¿uLt

9.204.4,

3.773,9:

1.856.1

r.206.3',

84,1

226,0i

6.449,6(

-ry25.189,90

¿u16

9.204.4-,

3.773.9!

1.856.1r

1.206.3,

84.1

226,04

6.449,6(.

2.388,5t

25.Lag,90

¿o)

1.534.0t

628.9S

309.3t

20r.0',

L4.t:,

37,6'.

7.074,94

398,0!

4.198,31

ANTERþR

¿UTI' ¿u1ü

,r.rro.oJ 40.898.0(

,a a* rl 46.050 1:

*.*rrl 67.A66.Ot

,.ao*-rJ 2.138.61

or.rur.rl 33.556,4(

ar.rra.rJ s6.012.8{

*.r*rrJ 36.281.9!

,n.rrr'l 18-081.S(

ar.rna.rl 25.3623r

,,.,,,,,J 50.901,7:

,.a*.oJ 6.819.7:

or.arroJ 33.160.6t

,.rro,gJ 7.srs,6s

z.qzg,zA 1e16,6r

1..251.,24 947,5t

2.828,24 2.12r,L4

'äi!.tl 8.057,7!
s.25r,0t

,o.rur,rJ ro.7o!,3¿

57L,A92.141 454.090,84

¿u151 ¿ur

,r.ron.oJ s2.405.9t

an a',o al qa.?91 ql

*.arrrl 96.577.3(

,.rn nf 2.699.9-)

or.rru.rJ 42.473,2,

,r.or, "f 70.256.4(

oa.an, oJ 45.4)q 71

,r.ror.rJ 21.160,8:

.n.n.*l 32.A4?.4"

ar.rrr.rJ æ.657.3t

*.o"o.rJ a.a22.91

,u.tu.rJ 42.623,8t

,o.rrt,ol 10.072,s(

z.szt,+f, z.4lz,zs

!..301,0q t.275,5¿

1.414,1q 2.828,2!

ztï?,71
11.278,L

7.389,11

,.rrr,oJ 1s.2's,z(
580.007,601 588.894,08

Consejerías / Organismos Autónomos

Part¡da / Þrovecto

C. Hâc¡enda y Administrac¡ón Públ¡ca
13.01.00.61r.4. 227.09 / 34093

Agencia Tributar¡a Región de Murcia

s9.00.00.613c.227.09 / 34110

C. Agua, Agr¡cultura y Med¡o Ambiente

17.0r.00.7 11A.227.09 I 34452

Boletín Ofi cial RegÍón Murcia

s0.00.00.1268.227.09 / 3730!

!, Educación y Universidades
rs.01.00.427A.227.09 I 34238

3. Fomento e lnfEestructurâs
14.01.00.s11A.227.09 I 34120

C. Presidenc¡a

ú.0 r.00.Lr2A.227.09 / 34049

C. Sanidad
L2.0L.00.4L1A.227.09 I 348t2

C. Desarrollo Económico, Tur¡smo y Empleo

t6.0t.00.72t .227.09 I 34397

lnst¡tuto Murc¡ano de Acción Social

51.01.00.3118.227.09 | 34æ2
IMIDA

s8.00.00.5428.227.09 / 347 40

Servicio Regional de Empleo y Formación

57.01.00.32tA.227.09 / 347 3t

lnstituto de Turismo

lnstituto de lndustrias Culturales

Centro de Alto Rend¡miento

Radio Televisión de la Región de Murc¡a

C. Cultura y Portavocía del Gobierno
L5.ú.00.421A.227.09
11-.O7.OO.L12A.227.O9

34238
34049

:, Familia e lgualdad de Oportun¡dades
12.0 r.00.4!rA.227.O9 / 34812
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I de Patrimonio Anexo II: nrsmos anualidades tras la modificación 2
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lonsejerías / Organismos Auténomos
)artida / proyecto

:, Hacienda y Administración Pública
13.01.00.611A.227.09 I 34093

:, Fomento e lnfraestructuras
14.0t.00.sLLA.227.09 / 34L20

:, Pres¡dencia
Lr.0t.00.rt2 A.227 .49 / 340 49

C. Sanidad
12.0 1.00.41fA.227.09 / 3 48t2

C. Desarrollo Económíco, Turismo y Empleo
L6.0L.00.7 21A.227.09 / 3439r

lnstituto Murciano de Acción Social

51.01.00.31LB.227.09 / 34æ2

IMIDA

58.00.00.s428.227.09 I 347 40

Servicio Regionalde Empleo y Formación
57.0 1.00.32LA.227.09 / 347 3t

lnst¡tuto de Turismo

lnst¡tuto de lndustrias Culturales

Centro de Alto Rendimiento

Rad¡o Telev¡s¡ón de la Región de Murcia

C, Cultura y Portavocfe

L5.03'00.42rA.227.O9 / 34238
n.0L.00.r!2A.227.09 / 34049

C, Familia e lgualdad de Oportunidades
L2.01.00.411A.227.O9 I 34812

fotal

Agencia Tributaria Reg¡ón de Murcia
59.00.00.613C.227.09 I 34t10

C, Agua Agricultura y Med¡o Ambiente
17.0r.00.7 11A.227.09 / 344s2

Boletín Of¡c¡al Región Murcia
50.00.00.1768.227.09 / 37 30!

C. Educación y Universidades
r5.0L.00. 427A.227.09 / 3 4238


